RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

XV.4. CONVENIOS DE COLABORACION
CON COMUNIDADES AUTONOMAS

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Juridico de las Administraciones Publicas y
Procedimiento Administrativo Comdn regula en su
articulo 6 los Convenios de Colaboracidn que se
suscriban entre el Estado y las Comunidades Auté-
nomas, previendo que por parte del Estado los ce-
lebraré el Gobierno.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de
julio de 1995, delegé la competencia para la ce-
lebracién de los referidos convenios en los titu-
lares de los Departamentos Ministeriales y de
las Entidades de Derecho Piblico con personali-
dad juridica propia vinculadas o dependientes
de la Administracion General del Estado, en el
ambito funcional correspondiente a cada uno de
ellos.

Asi mismo, este Acuerdo prevé que los conve-
nios de colaboracién se tramitardn con arreglo a lo
previsto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de
2 de marzo de 1990.

En relacién con estos convenios se significa que
la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de
Disciplina Presupuestaria, en su articulo Primero
modifica el articulo 74 de la Ley General Presupues-
taria, previendo que cuando de estos convenios de
colaboracién se deriven gastos de cuantia indetermi-
nada o gastos que hayan de extenderse a ejercicios
presupuesarios posteriores, serd necesaria la autori-
zacién del Consejo de Ministros para su suscripcion.

Por tanto, a partir de la entrada en vigor de la refe-
rida Ley, prevista para el 1 de enero de 1997, debe-
ran seguirse los tramites que han quedado referidos.

En el cuadro 2 se detallan los convenios de cola-
boracién con las Comunidades Auténomas suscri-
tos en 1996.

Cuadro 2
Titulo ' Materia Com, Auténoma Situacion
Convenio de colaboracién entre el Ministe- | Controles régimen de ayuda | Madrid Publicado en el BOE 21-11-96.
rio de Agricultura, Pesca y Alimentacién y | a la Produccién de aceite de Aragén Publicado en el BOE 8-11-96.

la Comunidad Auténoma de ... , relativo al | oliva.
sistema de controles para la aplicacién del
régimen de ayuda a la produccién de aceite
de oliva.

Castillay Leén

Publicado en el BOE 8-11-96.

Murcia

Publicado en el BOE 8-11-96.

Castilla-La Mancha

Publicado en el BOE 8-11-96.

Islas Baleares

Publicado en el BOE 8-11-96.

La Rioja Publicado en el BOE 12-2-97.
Valencia Publicado en el BOE 17-3-97.
Navarra Publicado en el BOE 27-12-96.
Extremadura Publicado en el BOE 13-2-97.
Catalufia Publicado en el BOE 10-1-97.
Andalucia Pendiente de firma.

de Agricultura, Pesca y Alimentacion y Ja Co- | chera.

Convenio de colaboracién entre el Ministerio | Abandono produccién le-

Castillay Leén

Publicado en el BOE 20-11-96.

: o Extremadura Publicado en el BOE 20-11-96.
munidad Auténoma de ..., en aplicacién del -
Real Decreto 154/1996, de 2 de febrero, por el Aragén Publicado en el BOE 10-12-96.
?Ue se ins(ljmrmenta gn Plan de abandono vo- Asturias Publicado en el BOE 20-11-96.

tari iti la producci6n lechera.
Htano y Genimitive ce fa produceion fechiera Pais Vasco Publicado en el BOE 20-11-96.
Convenio de colaboracién entre el Ministe- | Abandono produccién le- | Cataluia Publicado en el BOE 7-2-97.
rio de Agr'lcultura, F’esca y AhmenLacm_n y | chera. [slas Baleares Publicado en el BOE 6-8-97.
la Comunidad Auténoma de ..., en aplica- - -
cién del Real Decreto 154/1996, de 2 de fe- Andalucia Publicado en ¢l BOE 11-3-97.
btr)eroci por el lque se instm;ncma un Plan de Cantabria Publicado en el BOE 1-11-96.
abandono voluntario y definitivo de la pro- . .
duccién lechera. Galicia Publicado en el BOE 17-12-96.
Navarra Publicado en el BOE 17-12-96.
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Cuadro 2 (continuacién)
Titulo Materia Com. Auténoma Situacidn
Convenio de colaboracién entre el Ministe- | FEOGA-GARANTIA. Cataluiia Publicado en el BOE 2-7-96.
rio de Agricultura, Pesca y Alimentacidn y Navarra Publicado en el BOE 26-8-96.

la Comunidad Auténoma de ...., para la pre-
financiacién de las ayudas con cargo al
FEOGA-GARANTIA, en aplicacién del
Real Decreto 2206/1995 de 28 de diciem-
bre por el que se regulan las actuaciones in-
teradministrativas relativas a los gastos de
la Seccién Garantia del Fondo Europeo de
Orientacién y Garantia Agricola (FEOGA).

Valencia, Cantabna,
Galicia, Andalucia,
Madrid, Murcia, La
Rioja, Extremadura,
Castilla y Le6n, Cas-
tilla-La Mancha, Ca-
narias, Islas Baleares,
Asturias y Aragén

Publicado en el BOE 9-1-97.

Convenio de cooperacién entre el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentacién y
la Junta de Castilla y Leén sobre técnicas
de resinacién.

Técnicas de resinacion.

Castilla y Le6n

Publicado en el BOE 6-3-97.

Addenda al convenio suscrito entre la Di-
putacion Regional de Cantabria, el IRYDA
y TRAGSA «para la coordinacién y cola-
boracién de ambas Administraciones y la
ejecucion de obras por la empresa», de 14
de mayo de 1985.

Reforma y Desarrollo Agra-
rio.

Cantabria

Publicada en el BOE 23-11-96.

Addenda al convenio suscrito entre la Con-
sejeria de Agricultura y Ganaderia de la
Junta de Castilla y Le6n y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentacién de 11
enero de 1986.

Reforma y Desarrollo Agra-
rio.

Castilla y Leén

Publicada en el BOE 23-11-96.

Convenio de colaboracién entre la Admi-
nistracién General del Estado (Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentacion) y la
Comunidad Auténoma de la Regi6n de
Murcia (Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua) para la realizacién de
proyectos de plantas de vivero de vid.

Plantas de vivero de vid.

Murcia y Aragén

Publicados en el BOE 12-3-97.

Convenio marco entre el Instituto Nacional
de Investigacién y Tecnologia Agraria y
Alimentaria (INIA) y la Comunidad Auté-
noma de ...

Investigacién Agraria.

Baleares, Madrid

Publicados en el BOE 30-11-96.

Convenio marco entre el Instituto Nacional
de Investigacién y Tecnologia Agraria y
Alimentaria (INIA) y la Comunidad Auté-
noma de ...

Investigacién Agraria.

Cataluiia, Galicia, An-
dalucia, Asturias, La
Rioja, Murcia, Valen-
cia, Aragén, Castilla-
La Mancha, Canarias,
Navarra, Cantabria,
Extremadura y Casti-
llay Ledn.

Publicados en el BOE 17-12-96.

Convenio especifico entre el INIA y la Co-
munidad Auténoma de ..., para el desarrollo
de los proyectos de investigacién corres-
pondientes al programa sectorial de I+D
agrario y alimentario del MAPA y al pro-
grama de conservacién y utilizacién de re-
cursos fitogenéticos.

Investigacién Agraria.

Cataluna, Extrema-
dura, Galicia, Valen-
cia, La Rioja, Navarra,
Murcia, Castilla-La
Mancha, Castilla y
Leén, Canarias, Astu-
rias, Aragén y Anda-
lucia.

Publicados en el BOE 17-12-96.
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Cuadro 2 (continuacion)
Titulo Materia Com. Auténoma Situacién

Addendas a los convenios especificos vi-
gentes entre el INIA y las distintas Comuni-
dades Auténomas.

Investigacién Agraria.

Murcia, Madrid, Na-
varra, La Rioja, Ga-
licia, Extremadura,

'Catalufia, Castilla y

Leon, Castilla-La Man-
cha, Canarias, Islas
Baleares, Asturias,
Aragén, Andalucia y
Valencia.

Publicadas en el BOE 19-2-97.

Addendas a los Convenios especificos de
colaboracién, para el desarrollo del proyec-
to de investigacién SC 96-103.

Investigacién Agrana.

Andalucia, Aragén,
Castilla y Le6n, Cata-
lufia, Galicia y Astu-
rias.

Publicados en el BOE 4-3-97.

Comunidad Valen-
ciana.

Publicado en el BOE 7-3-97.

Acuerdo especifico para el desarrollo de los
proyectos de investigacién correspondien-
tes al programa sectorial I + D y al progra-
ma de conservacion y utilizacién de recur-
sos fitogenéticos.

Investigacion Agraria.

Cantabria

Publicado en el BOE 4-3-97.

Convenio de colaboracién entre el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentacién y
la Comunidad Auténoma de Cantabria, en
aplicacion de los Reales Decretos 51/1995,
632/1995 y 928/1995, para fomentar méto-
dos de produccién agraria compatibles con
las exigencias de la proteccion del medio
ambiente y la conservacién del espacio na-
tural.

Métodos de produccién
agraria.

Cantabria

Galicia

Publicado en el BOE 16-1-97.
Publicado en el BOE 27-2-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Auténoma de Madrid para
fometar métodos de produccién agraria
compatibles con las exigencias de la protec-
cién del medio ambiente y la conservacién
del espacio natural.

Métodos de produccién
agraria.

Madrid

Pendiente de publicacién.

Convenio por el que se encomienda a la
Comunidad Auténoma ... las actuaciones de
intervencién y regulacién de mercados.

Intervencién de mercados
FEGA.

Com. Valenciana

Publicado en el BOE 8-11-96.

Andalucia

Publicado en el BOE 25-4-96.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Autonoma de Aragon, sobre
mantenimiento y produccién de material
parental de frutales.

Semillas y Plantas de Vivero.

Aragén

Publicado en el BOE 12-3-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Auténoma de Catalufia, para
la realizacién de ensayos de identificacién
de variedades de rosa y clavel.

Semillas y Plantas de Vivero.

Cataluna

Publicado en el BOE 12-3-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Auténoma de ..., para la rea-
lizacion de ensayos de valor agrondmico.

Semillas y Plantas de Vivero.

Andalucia, Aragén,
Castilla-La Mancha,
Castilla y Leén, Ca-
taluna, Extremadura,
Galicia, La Rioja, Ma-
drid. Asturias y Co-
munidad Valenciana.

Publicado en el BOE 12-3-97.
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Cuadro 2 (continuacion)

Materia

Com. Auténoma Situacién

Convenio de colaboracion entre el MAPA y
la Comunidad Auténoma de Andalucia para
la realizacién de ensayos de control varietal
de diversas especies.

Semillas y Plantas de Vivero.

Andalucia Publicado en el BOE 14-3-97.

Convenio de colaboraci6n entre el MAPA y
la Comunidad Auténoma de ... para la reali-
zacién de ensayos de postcontrol de alfalfa.

Semillas y Plantas de Vivero.

Aragény Cataluna | Publicado en el BOE 14-3-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Valenciana para la realiza-
cién de ensayos de postcontrol de arroz.

Semillas y Plantas de Vivero.

Com. Valenciana Publicado en el BOE 14-3-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y | Estadistica
la Comunidad Auténoma de Cataluiia, para
el desarrollo del programa de Red Contable

Agraria Nacional (RECAN).

Cataluna Publicado en el BOE 9-3-97.

Convenio de colaboracién entre el MAPA y
la Comunidad Valenciana, para la realiza-
cién de proyectos sobre plantas de vivero,
citricos y fresa.

Semillas y Plantas de Vivero.

Com. Valenciana Publicado en el BOE 12-3-97.

XV.5. SITUACION DE LA CONFLICTIVIDAD
ENTRE EL ESTADO Y LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS
DURANTE 1996

En relacion con la conflictividad entre el Estado
y las Comunidades Auténomas respecto de aque-
llas materias propias del Departamento, se advierte
que, en términos generales, se ha visto reducida
considerablemente, de modo semejante a como ha
ocurrido en otros sectores.

En este sentido, cabe sefalar que el nimero de
Conflictos de competencias entre el Estado y las
Comunidades Auténomas planteados ante el Tribu-
nal Constitucional experimentaron una notable dis-
minucién, como en los afios anteriores, hasta el
punto de que durante 1996 no se present6é ningin
conflicto en sede constitucional. Ello fue debido al
convencimiento de que acudir planteando conflictos
positivos de competencias entre la Administracion
General del Estado y la de las Comunidades Auté-
nomas al Tribunal Constitucional sobrecargado de
asuntos no resulta la mejor via para la solucién de
controversias, y por tanto, se han buscado, en la
medida de lo posible, otros cauces de resolucién
mds efectiva de los problemas sectoriales plantea-
dos en cada caso, acudiendo en muchas ocasiones a
la solucién de los problemas competenciales por la

via del didlogo previo y de la cooperacion, acudien-
do a la instancia del Tribunal Constitucional solo
cuando por estas vias de negociacién no se hubiese
llegado a un resultado fructifero.

Esta via de cooperacién se ve marcada por
acuerdos entre ambas Administraciones que supo-
nen desistimientos de conflictos atin pendientes de
sentenciar por el Tribunal, mediante la retirada de
los mismos, o allanamientos, si se aceptan las posi-
ciones de la parte promotora del conflicto.

El propio Tribunal Constitucional en esta linea,
tras sentenciar un determinado asunto, apela a las
partes a considerar la posible retirada de conflictos
semejantes que estuviesen pendientes o, cuando es
dictada una nueva normativa acorde con la juris-
prudencia mas reciente, recuerda a las partes si es
preciso continuar con conflictos previos que no se
adaptan a la situacién juridica amparada ya en la
nueva norma.

Por lo que se refiere a los Recursos de Inconsti-
tucionalidad contra las Leyes aprobadas por las
Comunidades Auténomas, la reduccién de los mis-
mos ha sido, igualmente, considerable. Ello debido
también al estudio en fase de proyecto de las mis-
mas, que, por la via de cooperacion, evito la nece-
sidad posterior de acudir al Tribunal. En este senti-
do, se destaca que durante 1996 no fue recurrida
ninguna Ley a instancias del Departamento.
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